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RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2015, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Educación y Cultura de
la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Coria para subvencionar la
organización y desarrollo del Festival Internacional de Guitarra Ciudad de
Coria, durante el año 2015. (2015061451)

Habiéndose firmado el día 22 de mayo de 2015, el Convenio entre la Consejería de Educación
y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Coria para subvencionar la orga-
nización y desarrollo del Festival Internacional de Guitarra Ciudad de Coria, durante el año
2015, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de no-
viembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 24 de junio de 2015.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación.

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA 
JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE CORIA PARA 

SUBVENCIONAR LA ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL FESTIVAL 
INTERNACIONAL DE GUITARRA CIUDAD DE CORIA, DURANTE EL AÑO 2015

En Mérida, a 22 de mayo de 2015.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Trinidad Nogales Basarrate, Consejera de Educación y Cultura, nombrada
por Decreto del Presidente 21/2011, de 8 de julio, en ejercicio de las competencias que le
atribuye el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra parte, D. Jose Manuel García Ballestero, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Co-
ria, en nombre y representación de éste.

MANIFIESTAN

PRIMERO. Que la Consejería de Educación y Cultura, de conformidad con lo establecido en el
artículo 9.1.47 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, en el ámbito de sus competen-
cias, lleva a cabo entre otras actividades, la confección de programas culturales que den res-
puesta a la cada vez mayor demanda de los ciudadanos.

SEGUNDO. El objeto del presente convenio con el Ayuntamiento de Coria es el de la organi-
zación y desarrollo del Festival Internacional de Guitarra Ciudad de Coria, durante el año 2015.

TERCERO. Que la titular de la Consejería de Educación y Cultura, de acuerdo con el artículo 45
de la Ley 13/2014, de 30 de diciembre, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para 2015, y en relación con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 6/2011,
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ostenta la ne-
cesaria competencia para firmar el presente Convenio con el Ayuntamiento de La Albuera.

CUARTO. Que el Ayuntamiento de Coria por el órgano competente de acuerdo con la norma-
tiva en materia de Régimen Local, aprobó con fecha 28 de abril de 2015 el citado Convenio,
autorizando asimismo a su Alcalde–Presidente para la firma.

Por todo ello, y en atención al interés mutuo de colaborar conjuntamente para la consecución
de los fines objeto del presente Convenio, ambas partes acuerdan celebrar el mismo con arre-
glo a las siguientes,

CLÁUSULAS

PRIMERA. El Ayuntamiento de Coria confeccionará y desarrollará el programa del Festival In-
ternacional de Guitarra Ciudad de Coria, que presentará ante la Consejería de Educación y
Cultura.
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A través del presente convenio se articula una subvención directa a favor del Ayuntamiento
de Coria destinada a la organización y desarrollo del Festival Internacional de Guitarra Ciudad
de Coria, tal y como posibilitan los artículos 22.4.c) y 32.1.b) de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

SEGUNDA. El presupuesto total para la realización de esta actividad asciende a la cantidad de
sesenta y siete mil euros (67.000 € euros) de acuerdo con el proyecto presentado por el Ayun-
tamiento de Coria.

TERCERA. La Consejería de Educación y Cultura, consciente de los gastos que conlleva la rea-
lización de un Festival de esas características, y considerando la repercusión que este evento
ha tenido en otras ediciones, no sólo en Extremadura sino incluso a nivel internacional, so-
brepasando con creces las previsiones de la organización, quiere contribuir a su puesta en va-
lor tanto por la calidad de los profesores, los alumnos y los premios aportando la cantidad de
veinticinco mil euros (25.000 euros), con cargo a la aplicación presupuestaria
13.09.273A.460.00, Código: 2000.1703.0010 de los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para 2015.

CUARTA. El Ayuntamiento de Coria aportará para la organización y desarrollo del Festival In-
ternacional de Guitarra Ciudad de Coria, durante el año 2015 la cantidad de cuarenta y dos
mil euros en la siguiente anualidad:

Año 2015 Importe: 42.000 €

Aplicación Presupuestaria: 10 334 2260901/48101/22602

El Ayuntamiento con carácter previo a la suscripción del convenio certificará que el importe
de las cantidades que debe aportar se encuentran consignadas y retenidas en el presupues-
to correspondiente de la Corporación.

QUINTA. Las obligaciones y servicios que contraen cada una de las partes son las siguientes:

OBLIGACIONES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA:

Aportar la cantidad de veinticinco mil euros (25.000 euros) en la forma que se indica en la
cláusula séptima del presente convenio.

OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CORIA:

— Contratación del personal que resulte necesario para el desarrollo de la actividad objeto
del presente Convenio.

— Gestión, organización y montaje de la organización y desarrollo del Festival Internacional
de Guitarra Ciudad de Coria, durante el año 2015.
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SEXTA. El plazo de ejecución coincide con el de vigencia del presente Convenio, será desde el
1 de enero de 2015 hasta la finalización de las actividades, lo que deberá llevarse a efecto
como fecha límite el día 10 de noviembre de 2015.

Las justificaciones y/o facturas de gasto y pagos deben llevar fecha comprendida en ese pe-
ríodo de tiempo.

SÉPTIMA. El pago de la cantidad anteriormente citada será propuesto por la Consejería de
Educación y Cultura y hecho efectivo por la Consejería de Administración Pública y Hacienda
en el plazo que resulte de su sistema contable, de la siguiente manera: el 1.º 50 % a la fir-
ma del presente convenio y el 50 % restante, una vez presentado por parte del Ayuntamien-
to la siguiente documentación, que deberá realizarse con anterioridad al 15 de noviembre:

1. Certificado expedido por el Interventor/a o Secretario/a Interventor/a de la Entidad, se-
gún Anexo I, que contendrá, entre otros:

— El cumplimiento de las medidas de identificación, información y publicidad establecidas
en la cláusula decimotercera.

— Relación numerada de los gastos que deberá comprender los gastos totales ejecutados
incluida la aportación municipal, en la que se haga coincidir la numeración de la rela-
ción con el justificante correspondiente, de las facturas en firme o documentos conta-
bles de valor probatorio equivalente en las que se acredite que está abonado el im-
porte de dicha factura para llevar a cabo las actividades objeto de la subvención. La
fecha de estas facturas así como los pagos realizados deben estar comprendidas en el
periodo de vigencia del presente convenio. 

2. Originales y/o fotocopias compulsadas numeradas de los documentos necesarios para
acreditar los gastos realizados: facturas o documentos contables de valor probatorio equi-
valente, con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa justifica-
tivos de la realización de la producción.

3. Original o copia compulsada de los justificantes del pago de los documentos de gasto apor-
tados para la justificación.

4. Documentación acreditativa de las medidas de identificación, información y publicidad ne-
cesarias establecidas en la cláusula decimotercera.

5. Memoria de evaluación final que deberá incluir un balance de las actividades desarrolla-
das, así como de los resultados obtenidos y fotografías de las actividades realizadas.

6. Acreditación de hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la Seguridad So-
cial la Hacienda Estatal, y la Comunidad Autónoma extremos que podrán ser comproba-
dos de oficio por el órgano gestor de la ayuda siempre que el interesado confiera expre-
samente su autorización. La acreditación de que no tienen deudas con la Hacienda de la
Comunidad Autónoma será comprobada de oficio.
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OCTAVA. En el caso de que el gasto total ejecutado fuera inferior al previsto en el convenio
la aportación de la Consejería de Educación y Cultura se minorará en la proporción corres-
pondiente a las aportaciones de cada una de las partes.

NOVENA. La Consejería de Educación y Cultura, a través de la Dirección General de Promo-
ción Cultural, supervisará el programa objeto de financiación así como la comprobación ma-
terial del mismo, pudiendo recabar del Ayuntamiento de Coria cuantos justificantes conside-
re necesarios.

DÉCIMA. El Ayuntamiento de Coria se compromete a aportar los locales y el personal, así co-
mo los recursos y medios necesarios para llevar a cabo la actividad programada, haciéndose
cargo de los gastos que excedan la cantidad de sesenta y siete mil euros mil.

El presente Convenio no generará en ningún caso relación laboral entre la Consejería de Edu-
cación y Cultura y los profesionales contratados para llevar a cabo la organización y desarro-
llo del Festival Internacional de Guitarra Ciudad de Coria.

DECIMOPRIMERA. Ambas partes se comprometen a suministrarse regularmente la informa-
ción de interés mutuo sobre el programa desarrollado.

DECIMOSEGUNDA. El programa objeto el presente Convenio deberá ponerse en conocimien-
to de la Consejería de Educación y Cultura con un mínimo de dos semanas de antelación al
inicio del montaje de la organización y desarrollo del Festival Internacional de Guitarra Ciu-
dad de Coria, durante el año 2014, adjuntando folleto informativo de dicha actividad.

El Ayuntamiento firmante se compromete a solicitar autorización previa a la Consejería cuan-
do desee hacer públicas las actividades financiadas por medio del presente Convenio.

DECIMOTERCERA. En todos los elementos distintivos del Programa deberá figurar que el mis-
mo se presta en colaboración con el Gobierno de Extremadura a través de la Consejería de
Educación y Cultura, Dirección General de Promoción Cultural.

El Ayuntamiento se obliga a adoptar las medidas de identificación, información y publicidad
necesarias debiendo colocar una placa o cartel informativo en el lugar donde se realicen las
actuaciones que constituyan la justificación del otorgamiento de la ayuda, o en sitio visible al
público, con la indicación de que el Proyecto está financiado, en todo o en parte, por la Con-
sejería de Educación y Cultura del Gobierno de Extremadura. 

DECIMOCUARTA. En caso de incumplimiento por parte del Ayuntamiento, procederá el rein-
tegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del
pago hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro de acuerdo con las cau-
sas previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.
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En el caso de incumplimientos parciales, el órgano gestor determinará la cantidad a reinte-
grar por la Entidad Local respondiendo al principio de proporcionalidad, en función de los cos-
tes justificados y las actuaciones acreditadas, siempre que el cumplimiento por aquélla se
aproxime de modo significativo al cumplimiento total y quede acreditada una actuación ine-
quívoca tendente a la satisfacción de sus compromisos.

Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima significativamente al cum-
plimiento total, cuando se haya justificado, en los términos exigidos en el presente Convenio,
al menos un 60 % del presupuesto total del convenio. En estos casos procederá la pérdida
del derecho a la subvención en cuanto a la parte no ejecutada.

DECIMOQUINTA. El órgano competente para resolver los posibles incumplimientos será la Con-
sejera de Educación y Cultura, determinándose que frente a dicho acto administrativo se po-
drá interponer recurso potestativo de reposición o en su defecto recurrir directamente ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio por triplicado, en el lugar y fecha
arriba indicados.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA EL ALCALDE PRESIDENTE
DEL AYUNTAMIENTO DE CORIA

Fdo.: Trinidad Nogales Basarrate Fdo: Jose Manuel García Ballestero
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